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ha protagonizado, desde su nacimiento, momentos históricos 
del fútbol español.

Es el Betis un club con historia, y que ha hecho historia. 
Es manifiesto, por tanto, que en el Real Betis Balompié 

concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a la re-
ferida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 13 de febrero de 2007.

D I S P O N G O 

Articulo único. Se concede al Real Betis Balompié la Me-
dalla de Andalucía, con todos los honores previstos en el De-
creto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 

 DECRETO 52/2007, de 13 de febrero, por el que 
se concede la Medalla de Andalucía a don Ramón Con-
treras Ramos.

El Decreto 117/1985, de 5 de junio, por el que se crea 
la Medalla de Andalucía, establece que tal distinción se con-
cederá en reconocimiento a las acciones, servicios y méritos 
excepcionales o extraordinarios realizados por personas o en-
tidades que sean manifestación del trabajo y la solidaridad en 
beneficio de los demás ciudadanos.

 Ramón Contreras Ramos, empresario y dirigente empre-
sarial, es miembro de una saga familiar de emprendedores 
que ha contribuido al desarrollo de Andalucía.

Nació en el sevillano pueblo de Salteras, en el seno de 
una familia numerosa. Estudió y trabajó en Francia, y cuando 
muere su padre, Ramón y sus hermanos se hacen cargo de 
la empresa que aquél había fundado y que es el germen del 
actual grupo AZVI, que centra sus actividades, con alcance 
internacional, en los sectores de la construcción, inmobiliario, 
explotación de infraestructuras y servicios.

Es hombre de diálogo, de tender puentes, valores que ha 
puesto de manifiesto en los 30 años que ha dedicado a las
organizaciones empresariales, y especialmente en los ocho 
años durante los que ha sido Presidente de la Cámara de Co-
mercio de Sevilla.

Es, también, un hombre de modestia sincera, solidario 
y comprometido socialmente, virtudes que le han llevado a
desempeñar la Presidencia de la Asamblea Provincial de la 
Cruz Roja de Sevilla. 

Es manifiesto, por tanto, que en don Ramón Contreras 
Ramos concurren méritos suficientes para hacerse acreedor a 
la referida distinción.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de 
la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 13 de febrero de 2007.

D I S P O N G O

Articulo único. Se concede a don Ramón Contreras Ra-
mos la Medalla de Andalucía, con todos los honores previstos 
en el Decreto 117/1985, de 5 de junio.

Sevilla, 13 de febrero de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Consejero de la Presidencia 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudica puesto de trabajo 
de libre designación, en la Consejería, convocado por 
Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 
15 de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competen-
cias que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de 
junio de 1994), y habiéndose observado el procedimiento 
debido, según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, acuerda ad-
judicar el puesto que a continuación se indica, convocado por 
Resolución de esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 
26 de diciembre de 2006 (BOJA núm. 13, de 18 de enero de 
2006), para el que se nombra a la funcionaria que figura en 
el Anexo I.

A efectos de motivación se indica que la candidata ele-
gida han sido propuesta por el titular del Centro Directivo al 
que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo estable-
cido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del Decreto 
2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Núm. de orden: 1.
DNI: 28.480.095.
Primer apellido: Herce.
Segundo apellido: Fimia.
Nombre: Julia Patricia.
C.P.T.: Cód. 100010.

Puesto de trabajo adjudicado: Auxiliar Gestión-Secretario/a.
Consejería/Org. Autónomo: Consejería de la Presidencia.
Centro Directivo: Gabinete de Análisis y Relaciones Institucio-
nales.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla. 

 RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2007, de la Vi-
ceconsejería, por la que se adjudican puestos de traba-
jo de libre designación, en la Consejería, convocados 
por Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1 
de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de 15 
de abril), esta Viceconsejería, en virtud de las competencias 
que tiene delegadas por Orden de 31 de mayo de 1994 (Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84, de 8 de junio 
de 1994), y habiéndose observado el procedimiento debido, 
según lo establecido en el artículo 64.2 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, acuerda adjudicar los 
puestos que a continuación se indican, convocados por Reso-
lución de esta Viceconsejería de la Presidencia en fecha 27 de 
diciembre de 2006 (BOJA núm. 13, de 18 de enero de 2006), 
para los que se nombra a los funcionarios que figuran en el 
Anexo I.

A efectos de motivación se indica que los candidatos ele-
gidos han sido propuestos por el titular del Centro Directivo 
al que están adscritos los puestos y cumplen todos los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, según lo 
establecido respectivamente en los artículos 63.1 y 64.2 del 
Decreto 2/2000, de 9 de enero.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitién-
dose la documentación correspondiente para su inscripción en 
el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publica-
ción del presente acto, o interponer directamente el recurso 
contencioso-administrativo ante los órganos judiciales de este 
Orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la publicación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de febrero de 2007.- El Viceconsejero, Juan
Antonio Cortecero Montijano.


